
La Jornada

Sección: Política Página: 10

2023-06-16 04:08:21 104 cm2 $22,622.78 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Sheinbaumdifundiómensajes
a favordeAMLO en periodo
prohibido,declaróelTEPJE

 

FABIOLA MARTÍNEZ

 

La Sala Especializada delTribunal
Electoral del Poder Judicial de la
Federación (TEPJF) declaró ayer
que lajefade Gobierno de la Ciu-
dad de México, Claudia Sheinbaum,
incurrióendifusióndepropaganda
en periodo prohibido, antes de la
consulta de revocación demandato,
quese realizóen abril de 2022.

De 65 mensajes de Sheinbaum
denunciados, el tribunal acreditó
infracción en 48, que incluyeron
informacióna favordelpresidente
Andrés Manuel López Obrador.

En lamisma faltaincurrió eldiri-
gentedeMorena, Mario Delgado,y
elpropio partido.En estoscasos,el
TEPJF impuso multas por 28 mil y
48 mil pesos, respectivamente.

El órgano judicial también de-
terminó, por mayoría de votos, la
existencia de propaganda guber-
namental con elementos de pro-
moción personalizada a favor del
mandatario, asícomo la violación
de las reglas de difusión y promo-
ción de la revocación de mandato.

La resolución surgió de una
quejadelPRD contra20 servidores
públicospor su participaciónen un
actorealizadoel6 de abrilde2022
en el Monumento a la Revolución,
asícomo por publicacionesen sus
cuentasderedes sociales.

El tribunal declaró la inexisten-
cia de infraccionesde 18personas,
porque sólo asistieron al eventoy
no fueronoradores.

En cambio, concluyó que
Sheinbaum hizo un discurso con el
fin de buscar “aprobacióny simpa-
tía”hacia el Presidente, para que
continuaraenelcargo.Además, in-
vitóexpresamentea laciudadaníaa
participar en la revocación.

Descartan infracciones
Por otra parte,el tribunal descar-
tó que hubiera infracción por la
presencia de la entonces precan-
didata de Morena al gobierno del
Estado de México, Delfina Gómez,
enelactorealizadoenlaPlazadela
Constitución por el aniversario de
laexpropiaciónpetrolera,elpasado
18de marzo.




